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QUE ES UN INVENTARIO Y PARA QUÉ SIRVE

En términos amplios un inventario es el recuento detallado de los bienes, derechos y deudas que una persona o una entidad poseen a una fecha determinada. Es, en otras palabras,  similar a tomar una fotografía del patrimonio. En términos más restringidos o comunes, se aplica a los bienes tangibles e intangibles, registrables o no, que incluyen dinero,  propiedades, automotores, mobiliario, créditos y deudas,  obras de arte, objetos preciosos, entre otras cosas. En el ámbito eclesial incorporamos a este listado por ejemplo,  los objetos de culto y los libros parroquiales. 

Este recuento  es producto de un trabajo ordenado y exhaustivo, a veces muy laborioso y pesado. La elaboración y correcta gestión de los inventarios es, sin duda, el mejor comienzo para la protección del patrimonio, además de constituirse en un aliado a la hora de contratar una póliza de seguros. 

Además de las funciones de conocimiento y preservación del patrimonio o de buena herramienta para un contrato de seguros, el inventario es un muy buen indicador del aumento o disminución de la riqueza al comparar cuál era la situación (bienes más derechos menos deudas) al principio del año con la situación al final: si aumentó será más rico, si disminuyó, más pobre. El ejemplo, aunque simplificado y sin consideraciones técnicas, es aplicable también a la situación patrimonial de cualquiera de nosotros, en forma personal, respecto de nuestra casa, de nuestra biblioteca, de los objetos coleccionables, de nuestro guardarropa, o de lo que se nos ocurra.  Supongamos que hacemos el inventario de la biblioteca a fin del año. Si estuvo bien hecho debería mostrarnos que libros tenemos, dónde están guardados, por el solo hecho de haberlos contado sabremos en que estado están  y si son más o menos que los que había al principio del año, esto último si tuvimos la precaución de practicar el inventario con cierta periodicidad.

Otra razón es que nos permite determinar en que casos es necesaria la licencia de la Santa Sede para proceder a la enajenación de bienes.  

POR QUE ES NECESARIO PRACTICAR UN INVENTARIO


En los ejemplos anteriores hablábamos del inventario de los bienes propios, ya sean de una persona o de una empresa. En el ámbito eclesial, en cualquiera de sus estratos (diócesis, parroquias, capillas, colegios parroquiales, etc.) hablamos de  bienes de la comunidad. Y he aquí uno de los primeros y más importantes argumentos para llevar un control minucioso, pero no por eso exagerado, de los bienes que nos toca administrar y cuya propiedad es de otros.


El Código de Derecho Canónico dice en el Libro V, Titulo II, c. 1284:

1. Todos los administradores están obligados a cumplir su función con la diligencia de un buen padre de familia. 

2. Por lo tanto debe:

· Vigilar para que los bienes confiados a su cuidado no perezcan en modo alguno ni sufran detrimento, suscribiendo a tal fin, en la medida que fuese necesario, contratos de seguro.

· Cuidar de que la propiedad de los bienes eclesiásticos quede resguardada por modos civilmente válidos.

· hacer un balance de la administración al final de cada año

· ordenar debidamente y guardar en un archivo conveniente y apto los documentos e instrumentos en los que se fundan los derechos de la iglesia o del instituto sobre los bienes y  donde pueda hacerse fácilmente, depositar copias autenticas de los mismos en el archivo de la curia.  

También y precediendo al anterior, el C. 1283, 2° afirma que, antes de que el párroco comience a ejercer sus funciones:


Se hará un inventario exacto y detallado, suscrito por ellos, de los bienes inmuebles, de los bienes muebles, tanto preciosos como pertenecientes de algún modo al patrimonio cultural y de cualesquiera otros, con la descripción y tasación de los mismos, una vez hecho, será verificado. 

Alteramos el orden de los cánones deliberadamente, porque consideramos que el inventario es una herramienta puesta al servicio del cumplimiento de la función del administrador para que pueda estar hecha realmente con la diligencia de un buen padre de familia.

 QUIENES SON LOS DESTINATARIOS DE LA INFORMACION DEL INVENTARIO


En primer lugar, el destinatario es el párroco porque él debe conocer que bienes tiene bajo su responsabilidad. Es por eso que, conforme a lo establecido por el Código de Derecho Canónico (canon 1283, 2°), cuando asume su función, debe recibir un inventario, al que agregará su firma, y del que se guardará copia en la Parroquia y en la Curia. Ese inventario deberá mantenerse actualizado, y será el que recibirá el nuevo párroco, cuando se produzca su cambio. 


El otro destinatario importante es la comunidad. Ya no porque ella vaya a administrarlos sino porque es la verdadera propietaria de los bienes y tiene derecho a exigirle al párroco responsable que los conozca, los preserve, los mantenga en el tiempo, los incremente en función de las necesidades de la obra evangelizadora y les dé el destino mejor en pos de los objetivos pastorales.


Mencionamos anteriormente el tema de los seguros y tal vez nos preguntemos dónde está el vínculo con el inventario. La respuesta es simple:  si pensamos qué sucede con los automotores, con los inmuebles, con los objetos de arte  ¿Acaso no hay que saber cuáles son y dónde están para poder asegurarlos? Y para ello ¿no es necesario tener un detalle pormenorizado de ellos, de su estado y valuación? Este detalle no es otra cosa que el inventario.

COMO HACEMOS UN INVENTARIO

Ahora estamos en condiciones de ver cuales son los pasos para hacer el inventario. 

1. Identificar los bienes a inventariar

El primer paso es tener en claro que bienes son los que corresponde inventariar y que bienes no. Cabe aclarar que aquellos bienes que estén físicamente en la comunidad pero cuya propiedad no le corresponda a ella no se deben inventariar. Tampoco corresponde incluir en el inventario los bienes personales del párroco. Un ejemplo que puede aclarar este tema es el siguiente: si el párroco posee una computadora adquirida con sus propios medios, no corresponderá incluirla en los bienes de la parroquia ya que se trata de un bien propio. En cambio, si esa computadora la adquiere con medios de la parroquia, la incluirá en el inventario y cuando él se retire de la parroquia, la computadora quedará en la parroquia. Lo mismo sucede con el automóvil o el mobiliario de la casa parroquial, sólo para citar algunos ejemplos. 

Es  importante aclarar que el inventario debe contener el detalle de todos los bienes y deudas, no sólo los bienes muebles que se encuentran dentro del templo o la casa parroquial. Y aquí nos referimos a bienes registrables y no registrables, dinero en efectivo en distintas cajas, donaciones comprometidas pendientes de cobro, fondos y bienes en poder de terceros, cobranzas en poder de cobradores para rendir,  cuentas bancarias, inmuebles, automotores, obras de arte, deudas, materiales de construcción, etc.

Queremos destacar algunos aspectos de los bienes preciosos, sea por razones históricas, culturales, religiosas o artísticas. Por una parte, el Canon 1283, obliga a inventariarlos al decir que “...se hará un inventario exacto y detallado ... de los bienes inmuebles, de los bienes muebles, tanto preciosos como pertenecientes de algún modo al patrimonio cultural, y de cualesquiera otros...”.

Por otra parte el canon 1292, Nº 2, que habla sobre la enajenación de bienes, dice: “Si se trata, en cambio, de bienes cuyo valor supera la suma máxima, o de exvotos donados a la Iglesia, o de bienes preciosos por razones artísticas o históricas, para la validez de la enajenación se requiere además la licencia de la Santa Sede. “

Ahora bien, ¿cómo saber si un bien  necesita la licencia de la Santa Sede o de la Conferencia Episcopal, para la validez de la enajenación? El modo más sencillo es que figure en el inventario con la aclaración pertinente que lo identifique como bien precioso, artístico, histórico, etc. 

En el Anexo C transcribimos la parte pertinente del capítulo ¨La curia diocesana y los lugares sagrados¨ escrito por Mons. Dr. Luis Alessio, incluido en el libro ¨La curia diocesana¨ de L. Alessio, J.Bonet Alcon y otros, Colección Facultad de Derecho Canónico – 6, Editorial de la Universidad Católica Argentina,  Buenos  Aires, 1998

2. Determinar los lugares a inventariar

Una vez aclarado cuáles son los bienes que corresponde incluir en el inventario, habrá que tener presente todos los lugares en los que están para no omitirlos. Hablamos de la casa parroquial, el templo, las capillas, la librería parroquial, el comedor infantil, la escuela, etc. También es importante no olvidar los bienes en poder de terceros y que no están en la parroquia al momento del inventario. Sucede que muchas veces se tiene la falsa idea de que el inventario se limita al espacio físico del templo, cuando  en realidad al párroco corresponde la responsabilidad por la administración de todos los bienes de la parroquia (o sea, de la comunidad) y que muchas veces suelen estar dispersos en distintos lugares. En una comunidad pequeña donde la posesión de bienes se limita al templo y la casa parroquial, será mas sencillo, pero en una comunidad donde además de éstos encontramos capillas, un colegio parroquial, un local en alquiler y  una casa donde funcionan grupos pastorales y asistenciales, es claro que tendremos que tener ojos más abiertos y una organización mayor para abarcar todo. Además el párroco necesitará contar con la ayuda de, al menos, los miembros del Consejo de Asuntos Económicos, ya que si bien la responsabilidad es del párroco  no implica que deba hacer solo un trabajo tan arduo y que redunda en el bien de la comunidad. Pero este tema de armar un equipo de trabajo merece un apartado propio.

Otra recomendación de índole metodológica,  teniendo en cuenta la cantidad de lugares por los que deberemos pasar al hacer el inventario: nos conviene con anticipación recorrer esos lugares y ordenarlos, si es que no lo están, a fin de poder identificar sin problemas los bienes y evitar reiteraciones u omisiones. 

3. Armar un equipo de trabajo

En el apartado anterior mencionamos la necesidad de armar un equipo de trabajo. Consideramos de suma importancia este tema porque además de hacer la tarea de manera más eficiente, es una muestra de solidaridad y corresponsabilidad por parte de los laicos que acompañan al párroco  en su tarea de administrar como un buen padre de familia.

Los miembros del Consejo de Asuntos Económicos parroquial serían los primeros colaboradores en los que el párroco podría encontrar ayuda. Es probable inclusive que quienes de dedican a la tarea de administrar están inclusive más familiarizados con los inventarios. Pero no dejemos de lado a aquellos que están encargados de otros lugares, como por ejemplo la gente que utiliza en salón de Cáritas o la directora del colegio. ¿Quién mejor que ellos, que conocen el lugar palmo a palmo, para convertirse en los guías y apoyo del equipo de trabajo en esta tarea? 

En algunas parroquias ya sea por la ubicación o por la antigüedad, puede haber también obras de arte. En este caso si es que el párroco o su equipo no  cuentan con la idoneidad suficiente como para identificarlas, sería conveniente ante la duda hacerse acompañar por  alguien con el conocimiento suficiente como para identificarlas, describirlas convenientemente y  en su caso, valorizarlas.

4. Recorrido, recuento y registro

Una vez cumplidos los pasos anteriores estamos en condiciones de comenzar el inventario propiamente dicho. Para ello se fijará un día y hora en que se llevará a cabo (es importante cuidar el detalle de que sea en el mismo momento en toda la comunidad) y el párroco y sus colaboradores estarán munidos de planillas donde volcar la información, además de una cuota de paciencia. Es importante que  se familiaricen con las planillas a utilizar porque éstas deben convertirse en una ayuda que facilite el trabajo, no en un obstáculo. A modo de ejemplo,  les agregamos un anexo con un ejemplo de planillas de inventario que contiene espacios para la información necesaria a efectos de identificar posteriormente los bienes con claridad.

Un detalle a tener en cuenta es el riesgo de no inventariar algún objeto, o de contarlo más de una vez. Para que esto no suceda, lo ideal es dejar algún tipo de marca que indique con claridad que ese ítem ya fue contado. Cada equipo de trabajo definirá cuál es la mejor manera de hacerlo, la que más se adecue al tipo de bien de que se trate, tal vez colocar una etiqueta o una cinta o tarjeta remisible podrían ser algunos de los caminos a seguir.  

Recomendamos que se completen en borrador a medida que se recorren los distintos espacios de la parroquia, se numeren a medida que se van completando y se agrupen por lugar/institución. Si el párroco cuenta con la ayuda de una computadora, lo ideal fuese que tuviera archivos con el mismo diseño de la planilla borrador donde pudiera volcar las que se completaron durante el recorrido. Una vez volcadas en el sistema y controladas para verificar que todo fue correctamente incorporado en el archivo, y con posterioridad a la valorización económica de dichos bienes, de lo que hablamos en el punto siguiente, elaborará el informe del inventario agrupado por rubro, guardará una copia para sí y enviará otra al Obispado con su firma.

Para algunos bienes cuya particularidad o valor histórico, religioso o artístico lo justifique, sería conveniente sacar una fotografía como complemento de la información relevada. La fotografía se archivará convenientemente identificada con el lugar, hoja y número de ítem a que corresponde.  

5. Valorización

Es posible que en primera instancia pensemos que, como se trata de bienes de la Iglesia, no es necesario valorizarlos, sobre todo porque son bienes que están puestos al servicio de los planes pastorales y no de una actividad comercial. 

El análisis no es completo ya que, si bien es pastoral la finalidad última de los bienes, no quita que sea conveniente valorizarlos. No se trata de saber cuánto más rica es la parroquia sino de tener una idea lo más cercana a la realidad, del patrimonio de la comunidad, patrimonio que fue puesto a cuidado del párroco. 

Más arriba señalábamos la importancia que reviste el inventario para la contratación de una póliza de seguros. Cualquier entidad aseguradora  cotizará la cobertura de seguros por robo o incendio  sobre la base del valor de los bienes a asegurar. Imaginemos por un momento una parroquia que tiene un patrimonio histórico y artístico relevante, seguramente el párroco será lo suficientemente precavido como para querer asegurarlo. Si bien para la parroquia el valor de dichos bienes estará dado por rasgos artísticos, históricos y religiosos, para la compañía de  seguros no le resultará suficiente que el párroco le diga que son bienes con mucho valor. La aseguradora querrá darle un valor monetario a ese patrimonio y sin ese valor, no habrá póliza. De allí la importancia de conocerlo.    

Reiteramos lo dicho anteriormente: la valorización de los bienes inventariados señalará en qué casos es necesaria la licencia de la Santa Sede para proceder a su enajenación.

FRECUENCIA DE LOS INVENTARIOS Y ACTUALIZACIÒN PERMANENTE

El Código de Derecho Canónico habla de entregar una copia del inventario al párroco cuando éste se hace cargo de la parroquia. A simple vista pareciera ser suficiente el que el párroco anterior confeccionara un inventario antes de retirarse de la parroquia. Pero a juicio nuestro esto sólo se limita a cumplir con una imposición canónica, pero no ayuda a la buena utilización y preservación del patrimonio de la comunidad.

Sugerimos confeccionar el inventario físico una vez al año, preferentemente en la misma fecha cada año. No obstante esto, será el Obispo quien determine la frecuencia de la realización del inventario (ver norma de la Conferencia Episcopal Argentina en punto siguiente). 

Adicionalmente recomendamos verificar con las planillas de movimiento diario de caja la inclusión de todos los bienes muebles e inmuebles incorporados en el año. También puede llevarse  un registro simple (un cuaderno o fichas) donde  se vuelque el detalle de las altas y bajas al patrimonio como para tener un seguimiento ´ día a día ¨ que nos permita estar en condiciones de saber si se ha omitido algo o no una vez hecho el conteo físico. Esto es importante para asegurar la integridad (que no falte ningún bien) y a la vez será el mejor justificativo de las diferencias que pueda haber entre un inventario anterior y uno posterior, sabremos que sucedió con bienes que anteriormente estaban mencionados y ahora no, por ejemplo, un automóvil o una deuda. Un inventario completo y actualizado es a su vez una muy buena manera de demostrar transparencia y enseñar con el ejemplo.

DETERMINACION DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA

Existe una determinación fundamental de la Conferencia Episcopal Argentina, decidida en la 57a Asamblea Plenaria, Reconocida por la Santa Sede el 3 de febrero de 1989 y promulgada por las Conferencia Episcopal el 13 de marzo de 1989, sobre el Canon 535 § 1, que se refiere en forma específica al inventario. La misma muestra una total coherencia con la norma universal y deja a la decisión del Obispo Diocesano la periodicidad de la realización. 

Art. 4: “Se dispone que cada parroquia lleve un libro inventario de los bienes parroquiales muebles e inmuebles, y de los objetos del patrimonio cultural y religioso, en el que se anotarán tanto las adquisiciones como las pérdidas y las enajenaciones de los mismos. Una copia actualizada de este inventario deberá enviarse a la curia diocesana de acuerdo a lo prescrito en el Canon 1283, 2°-3°, con la periodicidad que determine el Obispo diocesano.”

Quiere decir que el inventario debe volcarse en un libro, que ciertamente estará entre los libros que se guardan celosamente en el archivo parroquial. 

ANEXO A


            

INFORME DEL INVENTARIO Y DESARROLLO DE UN EJEMPLO PARA EL TEMPLO Y EL EDIFICIO PARROQUIAL

Nota: Este anexo reproduce textualmente algunos puntos y el apartado Templo y Edificio Parroquial del  Modelo de Inventarios elaborado por el Obispado de San Rafael en 1996.

Composición del Informe:

El Informe o Inventario puede estructurarse de distintas maneras, pero parece recomendable que esté compuesto por las siguientes partes:

a) Carátula: Con los datos de la Institución, fecha del relevamiento y nombre del responsable

b) Indice o Sumario

c) Introducción en la cual:

1) Se expliquen brevemente los criterios de registro seguidos (división Sectores / Ambientes, Rubros, Alcance, etc.)

2) Se listen los Sectores / Ambientes definidos, agregando un croquis sencillo

3) Se listen los rubros codificados

d) Desarrollo. Compuesto por las planillas o listados donde se encuentren asentados los bienes según las divisiones elegidas

Propuesta Concreta:

A continuación, se presenta en detalle las listas de SECTORES Y RUBROS (con sus respectivos códigos), las cuales pueden tomarse como base para realizar la propia lista, haciendo las modificaciones y agregados del caso.

 Lista tentativa de Sectores

Se propone discriminar los siguientes Sectores / Ambientes a los efectos de la confección del Inventario. Esta lista deberá adecuarse a la realidad concreta:

TEMPLO Y EDIFICIO PARROQUIAL

	SECTORES
	AMBIENTES

	a. Templo o Iglesia (1)
	

	b. Sacristía
	

	C. Secretaría
	

	d. Despacho parroquial
	

	e. Salones reuniones
	e.1 Salón 1

e.2 Salón 2 etc.

	f. Salas de Catequesis
	f.1 Sala 1

f.2 Sala 2 etc.

	g. Depósitos
	g.1 Depósito 1 (Cuarto trasero junto al patio)

g.2 Depósito 2 (Altillo sobre Sacristía)

g.3 Depósito 3 (Sótano Templo)

g.4 Depósito 4 ( garage) etc.

	h. Baños públicos
	h.1 Baño 1 (en pasillo a Templo)

h.2 Baño 2 (junto a Sala 1)

	i. Halls y Pasillos (2)
	i.1 Pasillo 1 (Templo a Secretaría)

i.2 Pasillo e (Templo a Sacristía)

i.3 Pasillo 3 ( Sala 1 a Sala 2) etc.

	Espacios Abiertos
	

	j. Jardines
	

	k. Patios
	

	Casa Parroquial
	

	l. Casa parroquial
	l.1 Hall entrada

l.2 Living comedor

l.3 Dormitorio 1

1.4 Dormitorio 2

l.5 Cocina

l.6 Baño etc.


Aclaraciones

1. En los casos e a k (y similares) pueden agruparse los distintos ambientes del mismo tipo (todos los salones) constituyendo un sector común y discriminarlos luego por ambiente particular (cada salón) o directamente se puede tomar cada uno como sector individual. Según esto, se registrarán los bienes globalmente (todos los salones juntos) o en forma sectorial (salón 1, salón 2, etc.)

2. Archivo parroquial: Conviene registrarlo como sector aparte, independientemente del sector/ambiente donde se encuentre. Además, parece altamente recomendable llevar adelante un sistema de registro especial, ya que son diversos los datos a consignar.

3. Biblioteca y otros: Si existiera  biblioteca, videoteca, archivo de audiovisuales, cintas/cassettes magnetofónicas o materiales semejantes, conviene en todos los casos hacer un registro aparte por cada uno y empleando un método de registro distinto al propuesto, ya que han de completarse otros datos.

(1) en todos los casos, incluye campanario y en caso de parroquia, incluye baptisterio.

(2) en caso de contener mobiliario y otros bienes en forma permanente. 

Lista tentativa de rubros:

¿Que conviene discriminar a los efectos de la confección del inventario? Esta lista es tentativa, deberá adaptarse a la realidad concreta ya sea suprimiendo o agregando rubros, o si así se estima conveniente, re - definiendo su contenido y alcance

	Rubro 01
	Mobiliario

	Rubro 02
	Adornos varios

	Rubro 03
	Iluminación – Sistemas y artefactos

	Rubro 04
	Ambientación – Sistemas y artefactos

	Rubro 05
	Comunicación – Sistemas y artefactos

	Rubro 06
	Culto – Elementos varios

	Rubro 07
	Oficina – Maquinarias y útiles

	Rubro 08
	Material didáctico

	Rubro 09
	Hogar – Utensilios

	Rubro 10
	Varios


Rubro 01 – Mobiliario

Se agrupan en este rubro todos los tipos de muebles, que existen en los distintos sectores/ambientes y bajo el cual se inventarían bienes tales como:

Atriles de pie y de mesa

Bancos iglesia

Confesionarios

Púlpito

Reclinatorios

Aparadores

Bibliotecas – Estanterías y repisas

Mesas – Escritorios

Roperos y placards

Sillas – Sillones -  Bancos

Muebles de cocina

Muebles de Baño

Camas – Cuchetas

Cómodas

Mesas de Luz

Tablones y caballetes

Etc.

Rubro 02 – Adornos Varios

Se agrupan en este rubro los distintos tipos de adornos que existen en los diversos sectores/ambientes y bajo el cual se inventarían  bienes tales como:

Adornos de pared

Alfombras

Candelabros

Ceniceros

Cortinas

Cuadros (excluidos los considerados como imágenes)

Espejos

Floreros

Jarrones

Relojes de pared u otros

Etc.

Rubro 03 -  Iluminación – Sistemas y artefactos eléctricos:

Se agrupan en este rubro los elementos que hacen a la iluminación y que existen en los distintos sectores/ambientes y bajo el cual se inventarían bienes tales como:

Apliques de pared

Lámparas de pie o mesa

Arañas, plafones, tubos fluorescentes, spots.

Luces dicroicas

Rubro 04 – Ambientación – Sistemas y artefactos

Se agrupan en este rubro los sistemas y artefactos de ventilación o calefacción que existen en los distintos sectores/ambientes y bajo el cual se inventarían bienes tales como:

Aire acondicionado

Ventiladores de pie

Ventiladores de pared

Ventiladores de techo

Caldera central

Calefactores

Estufas

Etc.

Rubro 05 – Comunicación – Sistemas y artefactos

Se agrupan en este rubro los artefactos que conforman los distintos sistemas de comunicación y que existen en los distintos sectores/ambientes y bajo el cual se inventarían bienes tales como:

Sistemas de audio

Amplificador

Micrófonos

Parlantes

Telefonía

Central telefónica

Internos  o aparatos teléfono

Fax

Contestadores automáticos

Televisor

Filmadoras – Videograbador

Equipos música – Grabadores – Radios

Equipos slides – Retroproyectores

Etc.

Rubro 06 – Culto – Elementos varios

Se agrupan en este rubro todos los elementos y bienes destinados al culto, y que obviamente se encuentran principalmente presentes en los sectores Templo y Sacristía, aunque algunos pueden encontrarse también en otros sectores.

Entre estos elementos destacamos a modo de ejemplo:

Las imágenes, reliquias y exvotos (crucifijos, cuadros, motivos religiosos, estatuas, vía crucis, pesebre, etc.)

Libros litúrgicos (Misales, ordinario misa, leccionarios, rituales, plegarias eucarísticas, etc.)

Mantelería (manutergios, purificadores, corporales, palia, manteles, carpetas varias, etc.)

Ornamentos (amitos, albas, cìngulos, estolas, casullas, capas pluviales, roquete, paño humeral, etc.)

Vasos sagrados (cálices, copones, patenas, etc.)

Elementos varios (Sistema iluminación Santísimo, vinajeras, crismeras, lavabos, incensario, turíbulo y naveta, custodia, palio, pila bautismal, ciriales, Cruz procesional, bandejas varias, bolsa/canasta limosna, armonio, órgano, campanillas, andas, etc.)

Rubro 07 – Oficinas – Maquinarias y útiles

Se agrupan en este rubro las máquinas y útiles varios de oficina y que se encuentran principalmente en sectores tales como el despacho parroquial y la secretaría, pero que pueden encontrarse también en otros sectores y ambientes (vg. Sala de catequesis). Entre estos bienes, destacamos a modo de ejemplo: 

Computadora y periféricos

Máquina de escribir

Sellos parroquiales

Abrochadoras – Perforadoras

Guillotina

Fotocopiadora

Etc.

Rubro 08 – Material didáctico

Se agrupan en este rubro los elementos varios empleados para la enseñanza de catequesis y el desarrollo de reuniones y otras actividades parroquiales. Entre estos bienes, destacamos a modo de ejemplo:

Láminas

Pizarrones

Borradores

Papelógrafos

Carteleras fijas (v.g. corcho)

Audiovisuales

Videocassettes

Cassettes / CD

Rubro 09  Hogar  - Utensilios

Se agrupan en este rubro los artefactos y utensilios varios de uso doméstico que existen en los distintos sectores / ambientes y bajo el cual se inventarían bienes tales como:

Batería de cocina (cacerolas, sartenes, jarros, etc.)

Colchones, almohadas, almohadones

Electrodomésticos (heladera, freezer, cocina, micro-ondas, aspiradora, enceradora, multiprocesadora, cafetera automática, cortadora césped, balanza, termotanque, calefón, lavarropas, etc.)

Vajilla (platos, fuentes, tazas, cafetera, tetera, etc.)

Cristalería (copas, vasos, jarras)

Utensilios varios cocina

Juego cubiertos (mesa, servir, cocina)

Ropa blanca (sábanas, toallas, manteles, etc.)

Etc.

Rubro 10 – Varios

Se agrupan aquí los bienes no contemplados en los otros rubros y que pueden existir en los distintos sectores / ambientes y bajo el cual se inventarían los mismos.

A modo de ejemplo: tablero de llaves, etc.

ANEXO B


EJEMPLO DE UNA PLANILLA DE INVENTARIO

	DIÒCESIS DE:
	PARROQUIA:

DIRECCIÒN:
	NOMBRE PÀRROCO
	FECHA
	HOJA Nº

	
	
	
	
	

	Lugar Institución:
	       Sector/Ambiente
	Dirección:
	
	


	Código
	Rubro
	Cantidad
	Descripción
	Fecha de adquisición
	Valuación
	Observaciones

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


	Firma del Párroco: 


	Firmas del C.A.E Parroquial



	Firma del Ordinario (Arzobispo / Obispo):




Notas: 

1. Se completarán una planilla o más planillas correlativas  por cada lugar a inventariar (p.e: templo, casa parroquial, cada capilla, librería, santería, colegio, hogar de niños, etc.)

2. Sugerimos que se completen en borrador y luego se pasen a un archivo electrónico que permita su seguimiento más ordenado en el tiempo. 

3. Las planillas de inventarios que se conserven con carácter definitivo no deberían tener tachaduras ni enmiendas. 

4. Una copia debe quedar en el Obispado y el original en la Parroquia.

ANEXO C)  


LA CURIA DIOCESANA Y LOS LUGARES SAGRADOS

Transcripción de la parte pertinente del capitulo escrito por Mons. Dr. Luis  Alessio para  ¨ La curia diocesana¨  L. Alessio, J. Bonet Alcon y otros, Colección Facultad de Derecho Canónico Nº 6, Editorial de la Universidad Católica Argentina, Buenos Aires, 1998

VI De bienes patrimoniales 

1. Un patrimonio

Parece oportuno concluir con algunas observaciones acerca de la conservación y custodia de los bienes culturales de la Iglesia. Una de las críticas más severas que se ha hecho a la legislación codicial en esta materia se podría sintetizar en esta frase: ¨los bienes culturales se tutelan más en función de su valor patrimonial y de su cometido religioso que en función del valor artístico e histórico que indiscutiblemente les es intrínseco.

Es verdad que la mayor parte de las disposiciones canónicas acerca de estos bienes, ambiguamente llamados ¨preciosos¨. Acentúan el aspecto patrimonial. Se refieren a su 1) enajenación, a 2) la prescripción del dominio y a 3) las medidas de seguridad:

1. El c. 1292, por ejemplo, determina que para validez de la enajenación de ¨bienes preciosos por 

razones artísticas o históricas (de Reus preciosas artes e historie causa) se requiere, además de las mismas condiciones que para la enajenación de bienes cuyo valor se halle dentro de los límites mínimo y máximo que fije la Conferencia Episcopal (consentimiento de dos consejos y de los interesados), ¨también la licencia de la Santa Sede¨ (c. 1292 § 2)

¨Las imágenes que, en una iglesia, gozan de gran veneración por parte del pueblo¨ pueden enajenarse válidamente o trasladarse a perpetuidad ¨sin licencia de la Santa Sede¨ ( c. 1190 §§ 2 – 3) También la enajenación de los ¨exvotos donados a la Iglesia requiere ¨la licencia de la Santa Sede¨ (c. 1292 § 2).

2. Los bienes inmuebles preciosos que pertenecen a la Sede Apostólica prescriben sólo a los cien años, los que pertenecen a otra persona jurídica pública eclesiástica, en el plazo de treinta años (c. 1270)

3. ¨Para proteger los bienes sagrados y preciosos (bona sacra et pretiosa) deben emplearse los cuidados ordinarios de conservación y las medidas oportunas de seguridad¨  (c. 1220, s), que impidan los hurtos, lamentablemente demasiado frecuentes en nuestro tiempo.

En cuanto a ¨los cuidados ordinarios de conservación¨ hay una serie de acciones que no precisan generalmente de especial asesoramiento: luchar contra los hongos y xilófagos: bichitos parásitos muy dañinos porque cavan túneles en la madera, airear y solar las piezas, evitar los rayos directos del sol, abrir las ventanas en los días secos, proteger las tablas y las telas pintadas de la humedad de las paredes, revisar las instalaciones eléctricas y cuidar que ni de éstas ni de las velas encendidas resulte algo antiestético o peligroso, repasar cada año los techos para evitar filtraciones y goteras, tener siempre ordenados y limpios los lugares y los objetos¨ 

Nadie podrá negar la importancia patrimonial (no meramente económica: ¿quién se anima a fijar un precio a la Pietá de Miguel Angel?) de estos bienes. El mismo Código advierte que el concepto de bien  ¨precioso¨ no se refiere precisamente a ¨precio¨ venal sino a su antigüedad, valor histórico o cultural (c. 1189).

Lo que se pretende fundamentalmente es la superación de la óptica meramente patrimonialista, y de subrayar ante todo la funcionalidad cultural de estos bienes, es decir, verlos no bajo el perfil subjetivo de la pertenencia sino – sobre todo – bajo el perfil objetivo de su destino y valor, religioso y cultural conjuntamente. Basarse en una concepción del ¨bien cultural¨  distinta de la de  ¨bien patrimonial ¨ con un claro relieve de las categorías de funcionalidad y servicio por sobre las de propiedad y posesión.







